
CAPITULO 1 
DICTAMEN DEL AUDITOR EXTERNO. 

“A la Administración de a Compañ   

1. Hemos auditado el Fstado de Situación adjumo de la COMPAÑÍA HOTELES 
DELSUR SA. HOTELSURSA por cl periodo que terminó el 31 de dicsembre del 

2015. y, los correspondientes Estados de Pérdidas y Ganancias, cl de Cambios en el 
Perimonio y cl de Flujos de Efectivo — Fstoe Fstados Financiros son 
resposabilidad de la Admunoiración de la Compañia. Nuestra responsabaldad 

expresar una opinión sobre estos Estados Fimancicros basados cn nuestra auditoria 

2. Pltccmamos nuestra mudiloria de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Auditoria y Aseguramiento, Fstas normas requieren que una auditoria seo diseñado 
y realizada para obtener reza razonable de s os estados financicsos no convenen 

exposiciones exóncas o incxactas de carictr significativo. La auditoria incluye el 
examen, con hase cn pruehas, de la evidencia que soportan tas cantidades 

presentadas en los cstádos financictos Incluye Lumbicn la evaluación de los 
principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones relevantes hechas por la 
“Admimisración, así como ura evaluación de la presentación general de los estados 
financieros. Consideramos que muestra auditoria proves una hase razonable para 
expresar una opinión. 

3. En nuestra opinión los Estados Financieros arriba mencionados, presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes, la situación financiera de la 
COMPAÑÍA HOTELES DEL SUR S.A. HOTELSURSA al 31 de diciembre del 
2015, ls resultados de sus operaciones y los cambios cn su putrimomo, el estado de 

Flujos de Pífeetivo por cl año termmado en esa fecha, de conformidad con las 
"Normas Internacionales de Información Financiera. 
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